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Metepec, Estado de México, a 30 de septiembre de 2022

En relación con el seguimiento para la atención de las acciones que fueron determinadas en las
Cédulas de Resultados Definitivos números Ol y 08 de la auditoría número 01-210/2022 practicada a
la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica a su cargo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 305, 306, 307, 309, 310, 311 Y 312 del Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo 62 fracción 111 de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales y 34 de su Reglamento, artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; artículos 1, 6, fracción IIJ, inciso 8 y 38, fracción 1, numerales 1,2 Y 3
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública;y artículos 32, 33, 34y3S del ACUERDO
por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día OS de noviembre de 2020, a continuación esta
Autoridad Fiscalizadora comunica el estatus del seguimiento a dichas acciones al30 de septiembre
de 2022, conforme a lo siguiente:

Penas convencionales no aplicadas por incumplimiento al contrato CAS-13P
30-2021 Atendida

(100%)

60%

'\

Designación indebida de funcionario público como encargado del despacho
de los asuntos de la Dírección Corporativa de T~cnolagfasAplicadas.

r,
B

p~;~
3n 0EP ?O~

. . _ L r _ 11;1:' 11 f rv-
• .. ....- I "_~: ......' fwI

C¿,,1e 15 de s 1 tlern•• ","1rl4'7 norte:, Coi. Laz.aro ar as,. Metepec, Edo. ele Méx., CfI.";L t ~ ,E5l.<Jdo " exic
-1'e1; 5554 !;lO. ,7 r. 2040 correo gclegorrela@conalep.eelu.my.

Se anexan las cédulas ,~@wimientocorrespc;:>ndientes.
i.. .;- '1' . .- ~2-' •

~ ..



~: FVNCIÓN PÚBLICA
rl c: CA-~TAql" Ol!) t.A."!JNCIO,1'I PUBLICA

.013

Sin otro particular, envro un cordial saludo.

ATENTAMENTE
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORfA INTER'NA,

DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

LtC JOS LUIS HERRERA TRUJANO

J '

,1 ~.

1I

c.c.p. c.P. CAMILO GARCrA RAMfREZ- Secretario General y Encargado de despacho de,la Dirección G~neral del CONALEP.
IvlTRA. GABRIELA CATALINA LEGORRETA ARROYAVE- Titular del Órgano Interno de Control.
uc. SUSANA GUERRERO MARTrN- Secretaria de Administración del CONALEP.
JLHT/MLSF/alvc

llevJs6:

Elaboró:
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Metepec; Estado de México, a30 de septiembre de 2022
.' .

En relación con.el seguiMiento para la atención de las acciones que fueron determinadas en las
Cédulas de Resl;Jltados Definitivos nÚmer9!? 3, 9.y lTde./á, auditoría 0l~210/2022;y1, 2: 3, 4, 5 Y 6 de la
auditoría 19~230/2022 pr.acticadas a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica asu cargo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
134 delaConstítud6n' Políüca de los'Estados Unidos Mexicános; artfculos30S,306:307,'309,3í'o, 311 y
312 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo 62
fracción 111 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 34 de su Reglamento, artículo 37 fracción
XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; articulas 1, 6, fracción 111, inciso By 38,
fracción 1, numerales 1, 2y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y artículos
32,33,34 Y35 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización
del Proceso de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de noviembre
de 2020, a continuación esta Autoridad Fiscalizadora comunica el estatus del seguimiento a dichas
acciones al30 de septiembre de 2022, conforme a lo siguiente:

Auditoría 01-210/2022 Adquisiciones.

3
Deficiencias en la publicación de Obligaciones de Transparencia relativas a las
funciones de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, respecto a los
ejercicios 2020 y 2021.

Atendida
(100%)

9
Controles ineficaces para asegurar el apego normativo de los contratos CAS
13P-OS4-2021-CMARCO-CON-0l y CAS 13P-054-2021-CMARCO-CON-02,

71%

Atendida

(100%1~

I

Deficiencia en la integración de la Investigación de Mercado identificada en los
contratos CAS-13P-73-2021 y CAS-13P-SSo- '21
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~FUNCION PUBLICA
SECA!TAA.I .. CE LA FUHCION Pl,)BLICA

Auditoría 19-230/2022 Obra Pública.

..r¡, ......-r t - . -
,~ -;¡- \_1 f 1~ fI~Res!Jltado "'-

~o.•
R Itado D fl o 'U. 1-- '---'

1
Incumplimientos de registro de información en la Bitácora Electrónica de Obra Atendida
Públíca (BFSOP). _....-~ • t - nOO%)"~

Publicación incompleta de las Obliga~iones de T.ransparencia, relativás Atel}~ida
-

2 ~ al ,
contratos de obra pública de los ejercicios 2019:2020 y' :?O21. nOO%)

3
Investigaciones de mercado que no aseguran la disposición de recursos

60%económicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez

Irregularidades en el proceso de planeación, contratación y ejecución del
4 contrato de obra públíca DIA-003-2020 "Adaptación de las oficinas de la 60%

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca".

5
Procedimientos de rescisión administrativ~inopqrtunos d~ los contratos DIA-

50%
005-2021, DIA-00?-2021, DIA-009-202~y DIA-010-2021. •• p"

6
Deficiencia' en el ,proceso para la '~I ntegración del Programa Anual 'de .'Atendida
Necesidades y el Programa Anual de Obra de los ejercicios 2019, 2020, 2021: .. (100%),

. ~ -

Se anexan las cédulas de seguimiento correspondientes.

Sin otro particular, envío un cordial sajudo..

ATENTAMENTE
TITULAR DELÁREA DE AUDITORrA INTERNA,

DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

L1C JOSE LUIS HERRERA TRUJANO ~ .. -

c.~.p'- C.P"~CAMILO GARCIA RAM fREZ- Secretario General y Encargado de despacho de la Dirección General del CONALEP.
MTRA GABRIELA CATALINA LEGORRETA ARROYAVE- Titular del Órgano Interno de Control.
Uc. SUSANA GUERRERO MARTrN- Secretaria de Administración del CONALEP.
JLKT/ML5F/alvc. ~ . . ~ ~ ~ - .. ._.- .

RsvJ"ó:
Uc. Manha Laura Salinas Flores pJ~re d~ [)eoartamenlo de R..vlslones de Control

Elaboró:
Ana Laura Vara Castillo

~ /
Sublefe T,;cnlco ESDed.l1sta

Calle 16 ele septiernb,-e IIV,7 norte, Col. U¡~aro Cárdenas, M!!tepec, Edo. de fvtéx" CP. 5214·8 fvte:tepec, Estado de lv1éxico
Tel. 55 5/+ BO 3766.'172 2271 08 00 Exl. 20.1,0 corrrw gclegorreta@conalep.ecJlI.mx
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/c
MTRO. JOSE CARTAGENA SUBDIAS
DIRECTOR COR-PORTIVO DE TECN'OLOGIAS APLICADAS.
COLEGIO NACIÓNAL,DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CAÚE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORT,E, COL, LÁZARO CÁRDENAS,
C.P. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXléo.

Metepec, Estado de México, a 12 de Julio de 2022

En relación con el seguimiento para la atención de las acciones que fueron determinadas en las
Cédulas de Resultados Definitivos núriléros 01, 04, 05, Y 08 de la auditoría número 01-210/2022,
practicada a la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica a su cargo y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 305, 306,307,309,310,311 Y 312 del Reglamento
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad .Hacendaria; artículo 62 fracción 111 de la Ley
Federal de Entidades Paraestatales y 34 de.su Reglamento, artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; art í<¡;: u los 1,6, fracción 111, inciso By 38, fracción J, numerales 1,2
y:3 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y artículos 32, 33, 34 Y 35 del
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de
Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de noviembre de 2020, a
continuación esta Autoridad Fiscalizadora comunica el estatus del seguimiento a dichas acciones al
30 de junio de 2022, conforme a lo siguiente:

Resultado.
No.

Resultado Definitivo Estatus

Penas convencionales no aplicadas por incumplimiento al contrato CAS-13P-
30-2021 ' 75%

4

Contratación de servicios en materia de TICS que no contaron con la
autorización del Estudio de factibilidad de la Unidad de Gobierno Digital
requerido en los Lineamientos para Ja aplicación y seguimiento de las
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos.

Atendida

5

Adjudicaciones directas justificadas de manera no calificada, realizada al
amparo del artículo 41, fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público (lAASSP)

Atendida

8
Designación indebida de funcionario público como encargado del despacho
de los asuntos de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas. 50%
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FUNCION PUBLICA

Se anexan las cédulas dé seguimiento correspondientes.

Sin "otro particular, envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
TITULAR DELÁREA DE AUDITORLA.INTERNA,

DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

IC JOSE LUIS HERRERA TRUJANO

<;.r
wn~J J

Secretaría de A JMi~

2
1'2. . Z I 6c,·cud(}

CIB :')0

e C.p. DR. ENRIQUE KU HERRERA. - Director General del CONALEP.
MTRA. GABRIELA CATALINA LEGORRETA ARROYAVE. -Titular del Órgano Interno de Control.
Uc. SUSANA GUERRERO MART/N. -Secretaria de Administración de! CONALEP.
J LHT/MlS~/jmm.

,
RQvlsó: ~ic tvlartha Laura 5<llinas Flore~1t:,

Jefe de Departamento de Rev1 Iones de Control

Elaboró: Javier Mo!Jna Monroy
Jefe de Pr0Y"eto
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'\"- & .,.@ -)~
MTRO ICARDCYMORA~ SUA ';: ,,/ 'O~
DIRECTOR DE INFRAEimuC1t.jHA y AQQUIS/ClONES Dj::L 1 JUL 20 1 ~
CO' GIO NA<ZIONAL.DE EDucAciÓN ,PROFESIONAL TÉCNICA ~ ,
C. 'LLE 16 D1i: SEPTIEMBRE No: 147 ~?RTE, GOL. LÁZARO CÁRDENAS, ~, ~O ¡
e.p. 52148, METEPEC, ESTABO DE ,MEXICO. AIlEXO:

J '

Metepec, Estado de México, a 12 de Julio de 2022

En relación con el seguimiento para la atención de las acciones que fueron determinadas en las
Cédulas de Resultados Definitivos números 02, 03, 06, 07, 09 10, 11 Y 12 de la auditoría número 01
210/2022, practicada a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica a su cargo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 305, 306,307,309,310,311 Y 312 del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículo 62 fracción 111
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 34 de su Reglamento, artículo 37 fracción XII de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1, 6, fracción 111, inciso By 38, fracción 1,
numerales 1,2 Y3 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y artículos 32, 33, 34
Y 35 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del
Proceso de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 05 de noviembre de
2020, a continuación esta Autoridad Fiscalizadora comunica el estatus del seguimiento a dichas
acciones al30 de junio de 2022, conforme a lo siguiente:

Resultado
Resultado Definitivo. EstatusNo

'.

2 Solicitud de rescisión no'calificada del contrato CAS-13P-30-2021 Atendida

Deficiencias en la publicación de Obligaciones de Transparencia relativas a las
50%

3 funciones de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, respecto a los
ejercicios 2020 y 2021.

Adjudicación directa justificadas indebidamente, realizada al amparo del

6
artículo 40, fracción II1 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Atendida
Servicios del Sector Público (LAASSP), y 71 Y 85 de su Reglamento.

j

Autorización no calificada del dictamen técnico para la notificación del fallo
7 de los contratos CAS-13P-OS4-2021-CMARCO-CON-0l y CAS-13P-054-2021- Atendida

CMARCO-CON-02. I
9

Controles ineficaces para asegurar el apego normativo de los contratos CAS-
13P-054-2021-CMARCO-CON-0l y CAS 13P-054-2021-CMARCO-CON-02 70%

Facturación extemporánea en el contrato CAS-13P-043-2021-CMARCO,
10 durante el ejercicio 2021. Atendida
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Resultado
Resultado Definitivo. Estatus

No l
I ~

11 Facturación extemporánea en el contrato CAS-13P-10-2021-CMARCa, durante Atendida
el ejercicio 2021.

I

12 Deficiencia en la integración de la Investigación de Mercado identificada en 60%
los contratos CAS-13P-73-2021 y CAS-13P-55~2021

Se anexan las cédulas de seguimiento correspondientes.

Sin otro particular, envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
TITULAR DELAREA DE AUDITORfA INTERNA,

DE DESARROLLO V MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

L1C JaSE LUIS HERRERA TRUJANO
~
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c.c.p. DR. ENRIQUE KU HERRERA. - Director General del CONALEP.
MTRA. GA8RIELA CATALINA LEGORRETA ARROY,l\VE. -Titular del Órgano Interno de Control.
L1C. SUSANA GUERRERO MARTrN. -Secretaria de Administración del CONALEP.
JLHT/ML5F/jmm.

J.)evis6: LIC, Martha Laura Salinas Flores Ji¡
Jefe <le Departamento de Revisiones de Co 01

Elaboró: .),evler Malina Monroy /j ..(" de PrOY"ClO
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